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AMPLIACION DEL L OBJETO SOCIAL Y HR la ciudad de | 
orar ocn orjoonnerebrinrdd CNREE 

DE ESTATUTOS DE " FORTIUS Cia. Ltda, * San Francisco de 
  

  

x Quito, capi tal de 
  

¿la República del 

o - u o 
y Ecuador , hoy Áa 

' . 
'si208 (7 

¿de septipmmbre de 

UN mm, . : 
y mil Aovecientos 

8 : 
¿20v nta y cuatro, 

  

  

  

  

  

  

¿ante mí , doctor 
  

8 * 
¿Napoleón Lombeyda 

“Arguello , pótario 
  

  

  

  

Mo, . 
N CUANTIA: INDETERMINADA Wigósino /bexto del 

/ cantón E comparece 
A a 

(alí copias ) lel señor Raphael 
E 

k == zz X= = zz kk == kz kk = 

Azoulay f/Truzman 7 en su calidad de Gerente General 

  

  

y como tal representante lesal a "  FORTIUS COMPA 
  

ÑIA LIMITADA " y Según se desprende del poder que 

  

legalmente protocolázado y en copia certificada y co 
  

mo documento pÁbiLi tanto se adjunta a este instrumen 
  

to . - El compareciente declara ser de nacionalidad 
          froneccsá yl inteligente en A idioma castellano , ma « 

  

  

NOTARIO VIGESIMO SEXTO.



  

al
 

  

yor de edad, de Aotado civil casal , domiciliado 

¿€ en este cantón e rerormente capaz para contratar y 
  

obligarse a aten de conocerlo doy fe y me pide 
  

que eleve a escritura pública el contenido de la 
  

minuta ue me entrega cuyo tenor literal que q gd y y 
  

DA E A A A A on 

transcribo es «al siguiente : " 8 E Ñ 0  R 

N O TOA HR 1 0 :5 £ín el resistro de escri 

turas públicas a su cargo, Sírvase incorporar una 

más al tenor de la presente minuta , misma que co 
e a 

tiene el contrato de ampliación del objeto social y 

  

    

reforma de estatutos sociales de la compasía " FOR 
  

TIUS CONWDAÑIA LIMITADA " , al tenor de las siguien 
  |— 

tes cláusulas + P R I A E R Á ./ =- CONE - 
  

PARECIENTE  ,- Ffomparece a la fetobración 

del presente ageunonto/ público el soñoy Rappgé Azoy 
    

  

lay Truzman y) tranch > mayor de edad , pásado , in 
  

versionista /industrial , Aomiciliado en esta ciudad 

capaz y hábil en derecho para contratar 
  

5 en su calidad de Gerente General y 

  

  

como tal representante losal de la ' sociedad " FOR 
  

TIUS COMPAÑIA LIMITADA "j «según así lo acredita 
  

  

con el nombramiento qua debidamente insérito acompaño 
- Z 

a la presente minuta +. -— El compareciente actúa dy 
  

bidamente autorizado por la Junta Coneral Universal 

    

  

y Extraordinaria de Socios de la sociedad " FORTIUS 
  

COMPAÑIA LIMITADA " , celebrada el veinte y tres de 
  

junio de mil novecientos noventa y cuatro .. - 
  

S E G U N D A... - ANTECEDENTES, 
o      



JN 0 _,_- Gon Pacní 1000 de ju    
e 

tos noventa Y unyY ; ante el Notario Virósimo 
AF 

del cantón Quito 6 doctor Napoleón Lomteyda , se 
  

  

  

  

  

  

  

  

3 

a constituyó la compañía " FORTIUS COMFALIA LIMITADA " 

- debidamente inscrita en el Resistro Mercantil el 
o 

6 ocho de arzosto del mismo año / = DOS . - El 

" DOCTOR día jueves , veiate y tres de junio de mil nove- 
NAPOLEON 
LOMBEYDA y cientos noventa y cuatro , $e reunieron los socios 

AMAZUNAS 4/7 Z a a e . 
ELFS.: 55-178, de la compañía "  FORTIUS COMPAÑIA LIMITADA " nen | 
31-257 - 529-286 > =o e te 

Junta General Universal y Extraordinaria a fir de 
    

aprobar la ampliación de objeto Social A la compa- 
  

ñía , misma que fue autorizadal y afiovada por una- 
  

   

nimidad por todos los socios , dl 1a mencionada 
  

Junta General , La ampliación SÁ objeto social de 
  
[ATT 

la sdgiedad que consta de 1 referida 'acta , la 
    

   

      

22 

24 

26 

27 

2» 1 

k 

parte ¡intesrante del presente instrumento . 

lg a misma manera , la Junta General Universal y 
  

XtraO0rdinaria / de Socios , decidió reformar varios 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

tículos de su estatuto social , conforme consta en 

la cláusula cuarta de este instrumento . -= ,. - . 

T E R C E R A «DE LA A NM - 

PLIACION DEL OBJETO SOCIAL - Con 

estos antecedentes expuestos, el compareciente , en 

la calidad en la que comparece y debidamente autori- 

zado para el efecto , declara que la sociedad 

" FORTIUS COMPANIA LIMITADA f , amplía su objeto 

Social en la siguiente área :; "Instrucción  , capal 

citeeión :  formición de personal _ para la sesuridad       

MHOTSARIO VISGSESIMO SEXTO



a
 

  

vicios relacionados con la seguridad privada para e- 
  

jecutivos , fábricas , industrias , inscituciones .ú- 
  

10 
blicas y / 0 privadas +. - Asesoramiento y desarro- 
  

llo de proyectos pera blindajes livianos con  COmpo- 
  

nentes de alta tecnología , Instalación , distribu- 
  

ción y comerciulización de equipos electrónicos y de 
rm   

comunicación aplicados a proyectos para la empresa priva- 
  

los * ] - Prestación de servicios y rrotección para el 

transporte de persónas y / 0 valorras y / 0 bienas] 
  

Insvialación , uso y prestación de servicios de radio 
  

patrulla , alarma y rastreo de unidades móviles € 
  

instalaciones fijas a través de una central . - lam 
  

portación de todo tipo de materiales , componentes , 
  

equipos , armamentos , Municiones y accesorios rela- 
  

cionados con la actividad d+ la seguridad privada y en 
  

atención a las disposiciones lerales . -— Representa —- 
    

ción de empresas y / 0 personas y / o sociedades 
  

distribuidoras de materiales , componentes , equiros, 
  

armamentos , municiones y accesorios relacionados Con 
  

la actividad de la cegquridad integral y defensa . 7 
  

Prestació: de servicios en las áreas de eiministra- 
  

ción , mantenimiento técnico, protección y seguridad inte- 
  

gral de edificios , fábricas e industrias , su asesoranmien 
  

to en áreas administrativas , vigilancia armada y uni- 

formada , investigaciones y en general toda la activi 
  

dad relacionada con la séguridad integral privada , E0O 
    de EA E   drá realizar todo tivo de actos mercantiles permitido 

y> . integral privada +. - Prestación de todo tipo de ser 

e
 

   



1 en la ley siempre. que se 

  

Producción _, importación _, 

  

  

  

  

  

a[_ zación de productos y bienes ecológicos an general. 

4 ín consecuencia para el cumplimiento de su objeto .. 

¡| Social la sociedad podrá real izar todo tipo de ac- 

6 tos y contratos que permita la ley ecuatoriana, py 

' DOCTOR drá también celebrar contratos de trabajo , realizan DT 

NAPOLEON 5 

LOMBEYDA ¿| importaciones de bienes que requiera para el desarro 
  

AMAZONAS 477 / 

  

  

  

  

  

TELFS.: 551-178, llo de su objeto %  comprer , ÑMantener y  posear 
51-257 - 529206 fur = 

10 ciones O participaciones de otras compaifas O socie- 

51 dades , asociarse con otras personas naturales _0 ¿u- 

t 12 rídicas similares , representar en «el país a perso- 

         nales naturales o sociedades extranjeras : presentar 
     

                  
  

  

  

    
  

$ 

a Pg, aer 
a u objeto social " = CO OU A R TOA. - 
  

Na PORNMA DEL, ESTATUTO SOCIAL. 
  

Como consecuencia de la ampliación acordada ,» la mis 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
19 

GC 20 Ma Junta General Universal y Extraordinaria de Socio 

a resolvió reformar el artículo segundo 201 estatuto so 

cial de la compañía ; el compareciente , debidamente . 
22 

autorizado para el efecto, d+clara que se ha refor 

o mado el mencionado artículo , el que en lo sucesivo 
24 

25 dirá ;: " ARTICULO SEGUNDO /. - El objeto social de 

2e la compañía será : la prestación de servicios de a 

» sesoría en la evaluación y determinación de riesgos 

: a y su factibilidsd para la seguridad íntegra de la 
  

NOTARIO VIGESIMO SEXTO «De



empresa y la, implementación y ejecución de los es 
  

tudios . — la importación de los materiales nece- 
  

sarios para el cumplimiento de su Objeto social. 
  

pS 

la compauía deja expresamento señalado que no ge 

dedicará a las funciones de Auditoría y Fiscaliza- 
  

ción como tampoco a la intermediación financiera 

para la sesuridad integs:al privada . - Prestación 
  

ur
 

7 

Instrucción , capacitación y formación de personal 

de toio tipo de servicios relacionados con la secsu 

ridad privada para ejecutivos , fábricas ,  indus- 

> 

  

trias , ¡instituciones públicas y/o privadas -. - 
  

sesoramiento y desarrollo de proyectos para bldinda- 
  

jes livianos con componentes de alta tecnoloría . 
  

Instalación , distribución y comercialización de equi 
  

pos electrónicos y de comunicación aplicados a  pro- 
  

yectos para la empresa privada . - Prestación de' 
f 

  

Servicios y protección cara cl transporte de  peryo- 
    

nas y/o valores y/o bienes . -— Instalación , Uso 
  

y prestación de servicios de radio patrulla , al ar 
  

ma y rastreo de unidades móviles e instalaciones 
  

fijas a través de una antral ., - Importación de 
  

todo tipo de materiales , componentes , equipos , 
  

armamentos , Municiones y accesorios relacionados con 
  

la actividad de la sesuridad privada y en atenci ón 
  

a las disposiciones legales . - Representación de 

empresas y/o personas y/o sociedades distribuidoras 
  

de materiales , componentes , equipos , armamento Cs 
224 

  

  

  | municiones y Agcnitbios puacieta     £on _la activida: 

   



  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  
  

  

  

  

  

    

7 de la seguridog integral 

» de servicios en las Ároas de administración —+—mah 

, tenimiento tócnico , protección y sesuridad inte — |] 

a gral de edificios , fábricas e industrias , su 

. asesoramiento en éreas administrativas , virilancia, 
J) 

G . . : : | 6 armada y uniformada , ¡investiraciones y en general 
A A A o. a mn 

" DOCTOR , toda la actividad relacionada con la seruridad in- 

NAPOLEON 

LOMBEYDA y tepral_ privada, podrá realizar todo tipo de actos 
AMAZONAS 47/ . . : . 
TELFS.: 551-178 o mercantiles permitidos en la Ley siempro que se 
ALARA7A BeRR TTTT TT ÓN A 

relacionen corn su objeto . - Producción , impor- 
LO A a o 

tación , distribución y comercialización de produc- 
11 - 

¡7 10 tos y bienes ecológicos en general . - En conse- 

cuencia para el cumplimiento de su objeto social 
13 a 

, la sociedad podrá realizar todo tipo de actos y 

EA N, comparas que_ permiia la ley ecuatoriana» POlrá 

tampón celebrar: contratos de trabajo , realizar im 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  
    

      
portaciones de bienes que requiera para el desarro- 

  

Ñ llo desu objeto ; comprar , mantener y poseer ac] 

Nesonas o participaciones de ctras compañías 0 socie 
  

A A A 

dades , asociarse con otras personas naturales o Ju 
  

, na r : 

ridicas Similares , representar en el país a perso- 
  

nales naturales oO sociedades extranjeras ; presentar 
+ 

  

Peticiones y reclamaciones ante cualquier persona u 
  

organismo de derecho y , en fin todo cuanto fuere' 
  

necesario y pertinente para el cabal cumplimiento de 
  

su objeto social / - Q Ú As 
  

D E Cc L A R 
    y y E Á lis E Ñ 

A o nm ve 

NOTARIO VIGESIM 

A re  



a
 

ed
 

Er
 

compareciente _, en Ja “atidad en la que comparo. 
  

ce y de acuerdo con lo estatlecido en la Fesgo- 
  

  

lución número noventa y bres punto uno punto  1- 
  

no punto tres punto coro once (  03J.1.1.3.011 
  

expedida por la vuperintendencia de Comparias an 

fuera publicada en cl Registro Oficial número 
  

doscientos sesenta y nueve ( 269 ) de seis de 
  

Septiembre de mil novecientos noventa y tres , 
  

declara bajo ¿juramento que la Sociedad "  PORMUS 
  

Copacía Limitada " no se encuentra sometida al 
  

  

control total de la Superintendencia de Compa..Ías 

de erpuerdo con lu establecido en los artículos 
  

quinto y s:xto ( Art. 5to. y Óto. ) de la 
  

mencionada resolución . - 5 % X T A. 
  

CUANTIA o - La cuantía por su naturaleza 
  

es indsterminada . —- Usted , schor Notario , 
  

se dignará asresor las demás c16u5yhas de estilo 
  

para la completa validez del predente instrumento 
  

( firmado ) doctor  Ayax Suérez Murillo cón 
  

$ . , 

matrícula profesional número tros mil seiscientos 
  

cincuin'a y siete ( 3657 ) del Colesio de AÁ- 
  

bogados de Guito 2. - HASTA AQUI EL CONTENIDO 
  

JE LA WINUJA , «ue queda elevado a escritura 
  

A . € 
. pública , con todo su valor leral , leída que 

  

  

  

  
      le fue al compareciente por mí , el No- 

tario 'n alta y clara VOZ 3 Se a —- 

firma y ratifica en su contenido Y 

para constancia de ello firma ¿juntamente 
  

   



  

" DOCTOR 
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a
 

conmigo en unidad de acto de todo lo «q 

Sa 

Os Y 

7 Ú6do] 
di 

  

  

  

Sr. Raphael Azoulay Truzman+ . 
SILA TIPO 

Pm?” 

  

Bl 

JA 

28 
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tad bars de a des 10] 

Senan Pr / ! 

Rophacl Axvoutay Truman 2 

Presente 

be omil consideración:     
Por medio de la presefite ome permito comunjfcarcio qitis en Je 

Hhinta General  Univereal Jy Extraordinaria aa ade la 
Compañia “FORFIUS  COMPANJÍA LIMITADA", —celeb coo dar ade: 

MAYO de 1994, resolvió reelegivlo Geroante Gefieral > Lu mamada 
por el lapso de dose años, tenieado la refppresebicpn coa lecaj, 

iuldicialo y extrajudicial de la compañía, El las demas, 
atribuciones establecidas en los Febabutlos  neciale:s y da ly 

do Compañias. 

   

La Compañia “FORT1OS COMPAÑIA —LIMEPADA”, fue constitaida 

el 12 de julio de 1991, ante el doctor Napoleon Lombeyda, 
Notario Vigésimo Sexto del Cantón Quito, €e inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Quito, el 3 de agosto del mismo 
ano. 

Felicitandolo por esta designación, suscribo. 

Muy atentamente, 

  

     
¿Ava Sendenil 

Presidente 

  

Con esta fecha acepto el nombramiento. de Gerente Conoral de la * 

vvcioedad “PORTIUS COMPAÑIA LIMITADA". " 

(7 A 

Quito, 2 de mayo de ¡90 oi 
O A HA : 

  

€ o rm 

Sr. Raphacl Azgoulay Pruzmar



Usos ki tra a e da 

de 

parra Ce ono 

Quito. Ains A 
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META DE STA GENEIAL SUTFEASAL Y EXTRAGRDUVARIA DE SOCIOS ME 
LA SOCIEDAD *FORTIOS CONPARIA LUNITIDA. 

Es Quito, el veinte y tres de junio de vil novecientos reventa y cugtro, siendo los 10000, en las 

aficinos de de sociedad “FORTIOS COMPAEIA LIVITADN" situndas en el Edificio Banco de los Hades, Pisa 
déciso, Vficina 1040, en la Merida Apuzosas UT? y Boca, se reúnes en Junta General y Exbraotdinzria de 
Secios. 

Actúa cono Presidenta su titular da señora dira Sevdsal de Moulay y ceño Secratario el Seraúte 
beneral, el señor Raphael Aroulay Touzita. : 

Prarió la tastalación de erta Junta vd Prezidento solicita el Secretario que verifique el quéros 
de casitemta de las seciost 

Secis tapitai Suscrito Participaciónos 

y Pagado 

Bapdue? Acouias Truzaaa o $ 300.000 480 
Lilobes Válder Uortalra 100,096 HO 
Nelsos Aldás Llanos - 180,049 dé 

    

   

El Secretario certifica que se encuentras preyóntes Ja letalidad de Socios, es decir el 500t del 
Capital Tocial de la Erepalta.    

   la Presidente propore el erdes del días 

- Mepliación del objela social de la/fsociod 
- Lforao de los Estatutos Sociale 

la Junta Peneral apresta por otaulaidnl el orden del dís. 

Baro brutar al priaer posto del ordes del día propuesto, toma la palabra el señor Gerente denpral 

y dasiriesta que dado las perspectivos y orientaciones del vercado en el país se advierten sueras drezs que 
dado lu caponttación de tos Socios de ls empresa, puedes producir auchos rólitsi para la sociodid, asi 
Tepore que ca er privar aspecto podrís dedicarse 4 la seguridad privada, cod especial atención en las 

siguícites actividades! 

¿. lastracción, capacitación y foracción de persenal para la seguridad privado; 

hb, Prestación de todo Ulpo de sereácios veldacionedos con da segeridad privada pera ejecutivos. 
fabrocas, inmbestrias, imstitaciones público: y/o privados; 

ls Aseceraaitmte y desarrollo de — proyaclos para dliedajes lirinoes con cotponentes de alto 
tecoologia; 

d. Instalación, distribución y comercialización de equipos electrónicos y de covinicación aplicados 2 
proyactos para le vapresa privada; 

e. Prestación de serviciós y protección para al traasporie de persuras y/o valores y/o bietes; 
f, listasación, use y prestación de servicios de vodio patrulla, alaroa y tacteóo de usidades a2óvile: 

e initalacioónta fijos a través de una contra!; 
$ taportación de todo tipa de vateriales, componentes, equipos, aruanentos, Muriciones y accesorios 

relacionados coo la actividad de la segoridad privada y 20 atención a Tar disposiciones J203 los; 

á, Representación de esprezas y/o personas yía sociodades distribuidoras de votoriales, conpoventes, 
aquipas, armiaerdos, didiciónes y accesorios rebácionados <s da actividad de la sequridad 
integral y debensa; 

   



  

oO 0DyY 

i, vrestyción de servicios en dos dress de adainistiación, nosteninicitn bouicó, protección y 

seguridad — jalegrál de edificios,  tebricar € imesirias; se — asescrabieblo, eh «res: 

adainistiativas, vigilescia etavda y uritartida, Dimeriigaciónos y eh quatialo Codi da e Lividod 
relscionada <ov da seguridad ielegral privada, podrá ieaiszor todo Espe de acles dertetiides 
peraitidos en La Ley siespro que se relaciones con su odjels sequal; 

Ebo a raquide aspecto de ¿srpiñdsa debetia dedicaría a de peeducitón, eépottocios, distribación f 

consrcjalización de productos y bienes eculégicos ea guatral. 
Le soseraracad, pata el cuaplisicrlo de su objeto social la sociedad podrá realerar borde ade de 

áctas y contratos que peraióa de dey ecualoriana, ceadizar deporlaciones de Digres que tegurzta pura el 
pirnbdio de su objeles COBPTAE, RIRTEROT Y POsERr ACCES 0 participaciones de elres cotpriíls e 

dder, sitcasore con obras personas nalurelas e joridicas vinilates, pepresevla: qa 2d farz d paoriónas 

Babiiaior e ecredados artravjeras; presenlar paliciomes y recienacionas ande ou queer Peron 0 AGO 
de torarha y 20 fi tada cogabo funte necesario y pertiocate para el cabal coanpliaiaita de se o vjatbo 

r secial 

    

Por is <qaal elo sañor berente beneral solicitan a la Junla ie epraeds la aapiiación dee objeto 
sócici de le espresa en estas áreas anterierarate simguiarizados. 

iy dasta deseral por anaviaideó acopta le solicitado y sutoriza la aspiiacios del objeto social 
da ciedad que grupera el señor fercade beverel, actericanágio Bapresarcilo pata iticribe cuantos escritos 

AE bre de la enpresa henta da Írgaticación coapleta de edo brénite      

  

    
   

  

o de la sepliación del objeto social, es 20idarpensabie de retorna de lez 

Yedads por Jo que pi articulo segusdo es lo sucesivo Gisás "ARTICULO SEGURDO.- Li objeto 
a serás da preplación de servicios de ajesotís em la «patuorión y debersinación de 

(ad iosiidad para lafegaridad integral de la eapresa y la ieplenertación y edecucino de lez 

5, ertación de 167. materiales pora elo cumplinicato $e su ebjetbe socials de compeñío dela 

sd que sa ye dedicará a las Tonciones de Suditeria y Discaliración como bagpoco e da 
Finaacióna.- dyasiarate podri dedicarse a de tastricción, ecapecilación y tores ti de 

Y Py l+ seguridad privada. Prestación de lodo tipa de serri¡ios relacionados con 34 seguridad 
Privada pariNiecativos, Fabricas, dedasiries, Hstataciónes pablicas yje privadas, dsurersarralo y 
desa ctullo de Naoyectos para blivdajes divievos «03 <oBpoorites de ella tecuologiñ. Testalición, 
diricaimiaós y coperciolización de equipos electrónicos y de cosoricación aplicados a proyectos pert da 

dbpioza plireada, Prestación de servicios y protección para el travsporie de persoras pío vaiotes y/a 

bionoss destilación, us y prestación de servicios de tadia palrulla, aleres y rastreo de uuidades soriles 

E cuiarstitares fijes d brards de ua central. tegortación de tode tipo de qalerialeo, conposentes, 
Equipos, artascales, seviciónes y accesorias releciónades cos la attividad de lí seguniciad privado y <1 

étenisn a les disposiciones legales. Ropresevlación de expresas yír persones yíe seciedades distiitu dores 
de sateriales, cnporeales, equipos, sruareslos, soniciónes y accesorios relacionados cos le actividad de 
lá :equridad imeqrel y «eruaso. Prestación de servicios es Las óreos de adeivistración, tonterinscato 
lécsico, prolec<ión y seguridad iulegral de edificios, fabticas e indestidas; 59 asesoradiente, 3% 31695 
ddeicictrytivas, rigidercia arvada y deitenmada, iorestigaciónes y el general toda de scbividod relaccorida 
css la sequriind iategral privada, pedicndo testizai todo bigo de achos artcantiles perostidos en la ley 
zitápio qua se relacionen cos su 0bjalo social. Podrá la compañía avorisao dedicarss > la producción, 
aportación, distribución y conerciólización de productos y bienes ecológicos es germral,- Es comsocueacia 
pat» el cuaplitiento de su objeto social La 10ciadal podré realizii todo tigo de actos y contratos que 
persita la ley ecuateriara, realizar daportaciones de bjonoa que regaiera para el deserrollo de su objeto; 
COBHIRE) MORÍETEE y poseer acciuses e participacións de olres conpañias 6 sociedades, aseciarso con yitas 

perserss vaturales o jurídicas sinilares, represerler en el país a personas aatarales e vocisdades 
txtirmjeras; presentar peticiones y archaracións ale curiquier persona a organisas de derecho y ex fía 
tado cuaato fuere secesario y pertivente pora el cadal cuapliaiesto de su objeto sociel 7 

   

    

  



La Junta Several por usaninidad aprueda estas reforsas de estutos y autoriza al Gerente General de 
la espresa para que realice todos los tránites relacionados a la arpliación del Objeto Social y Reforma de 
Estutos, y obtenga su jascripción en el Registro Mercantil. 

a 

  

Habiéndose tratado el orden del día, el Presidente dispove un receso para que el Secretario 
redacte el Ata. 

Reinstalada la Junta el Secretario de lectura al Acta, la que es aprobada por usasisidad. 

Siendo las 17:30 horas se levanta la sesión. 

£ E Sesdsul . Sr. 
Presidente Socio-berente General 

——_—_—_—_—_—_——, => 

e A 
Br. Es 4l Sr. jlelsos Albán ¿lanos 
Sacio Socio 
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otorgó ante mí , A de ello confiero esta ULYJC 

TERCERA  eorra CERTIFICAD 
  

de la escritura pública de ampliación del objeto 
  

  

social y reforma de éstatutos de " FORTIUS COMPA- 

ÑIA LIMITADA " , firmada y sellada en Quito, al 
  

los siete días del mes de «septiembre de mil noy8-| 

cientos noventa y cuatro . - L 
  

E 

  

     
    

   
¿6 Lombeyda As, 

68s: m0 SEXTO DEL CANTON QUITO 
  

  

    

y cuatro punto uno punto uno 
  

  

    punto uno punto tro (e, debe | Ne<od .1.1.1.3060), dictada el once de 
Wa )   
  

A cuatro, pox la doctora Beatriz    
    

   García Banderas, Imtendenta de Conpañías de Quito, encargada; se asprusa 

  

ba la escritura de anpliación del objeto social y reforma de estatutos 
  

de " FORPIUS COMPAÑIA LIMITADA", celebrada en esta Notaría, el siete de 
  

septienbre de mil novacientos noventa y cuatro . - Toma nota al margen 
  

de la respectiva matriz.- Quito, a primero de décienbre de mil novecien 
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